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Ingresa el expediente al Despacho con memorial del apoderado de la parte 

accionada Departamento de Boyacá por medio del cual solicita el 

aplazamiento de la diligencia, en razón a que se requiere acreditar el 

derecho de postulación del profesional del derecho que ejercerá la 

representación judicial de la entidad territorial (fl.105-106). 

 

Así entonces, conforme a lo establecido en el numeral 3º del artículo 180 del 

CPACA, el Despacho accede a la solicitud de aplazamiento y procede a 

reprogramar la audiencia inicial que estaba fijada para el día 09 de 

septiembre de los cursantes, a partir de las 02:00 pm dentro del medio de 

control de la referencia. 

 

Por lo expuesto el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA INICIAL dentro del proceso 

de la referencia, para el día VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (02:00 

P.M.), que se llevará a cabo mediante el uso de las tecnologías de la 

información de manera virtual. Así mismo, se le advierte a las partes el 

deber que tienen de comparecer a la audiencia, so pena de las sanciones 

establecidas en el numeral 4° del artículo 180 del CPACA el cual dispone: 

“…Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 

audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes…”. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes e intervinientes que deben ingresar al 

link suministrado, por lo menos treinta (30) minutos de antelación a su 

realización a fin de verificar su asistencia virtual. 

 

TERCERO: Por Secretaría REMITIR el formato de “PROGRAMACIÓN 

AUDIENCIAS VIRTUALES Y/O VIDEOCONFERENCIAS” al Centro de 

Documentación Judicial -CENDOJ, para el correspondiente agendamiento 

de la audiencia y designación de plataforma virtual.   
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CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 del 

C.P.A.C.A., por Secretaría envíese correo electrónico a los apoderados de 

las partes e infórmese de la publicidad del estado en la página Web de la 

Rama Judicial. Así mismo, comuníquesele al correo electrónico del Agente 

del Ministerio Público delegado ante este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

ADRIANA ROCÍO LIMAS SUÁREZ 

Juez 

(FIRMA ELECTRONICA SAMAI) 

 


